RESOLUCION Nº  069/007

Vistos:

Que, doña …, identificada con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vida en Grupo Nº … sobre la vida de quien fuera doña …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 28 de Mayo de 2007 dentro del plazo establecido en su Reglamento, al ser la decisión de rechazo de la aseguradora transmitida el 22 de Mayo de 2007, por …;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 09 de Julio de 2007;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: (1) que la compañía de seguros le niega la indemnización por muerte de su señora madre porque sostienen que sufría de fibrosis pulmonar desde el año 1996, antes de contratarse el seguro; (2) que ello no es cierto porque en exámenes practicados el 26 de Julio de 2005, no le fue detectada dicha enfermedad; y (3) que recién en Septiembre de 2006 le fue detectada la fibrosis pulmonar;

Que, también en síntesis, la aseguradora manifiesta: (1) que la muerte del asegurado se debió a una enfermedad contraída antes del inicio del seguro; (2) que el asegurado conocía de la fibrilación pulmonar que padecía y que le fue diagnosticada cuatro años antes de solicitar el seguro; y (3)  que por lo tanto de acuerdo con el literal g) de las exclusiones de la póliza el reclamo no tiene cobertura;

Considerando:
Que, luego de evaluados los alegatos y los informes orales de las partes, esta Defensoría debe establecer si hubo un diagnóstico de la enfermedad y tratamiento médico desde cuatro años antes del inicio del seguro;

Que, el Artículo 188º del Código Procesal Civil estipula “los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamenta sus decisiones”; 

Que, el Artículo 196º del mismo código, añade: “salvo disposición en contrario, la obligación de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”

Que, la historia clínica, sobre la que se basa el rechazo de cobertura, tiene fecha de registro el 27 de Febrero de 2004 y lleva el número 156654, del Hospital Nacional Sergio E. Bernales. En la copia del folio 40, al dorso, está escrito como antecedente: Fibrosis Pulmonar (1996). En la copia del folio 44 se indica como antecedente: Dx de fibrosis pulmonar desde 09/2006.

Que, en el Informe de Atención Médica, extendido por el mismo hospital con fecha 26 de Julio de 2005, se indica que doña … concurre a diferentes médicos entre el 03 de Agosto de 2004 y el 01 de Junio de 2005, recibiendo los siguientes diagnósticos:

Consultorio de Bronco Pulmonar del Dr. Jesús del Río Mendoza:

· 03/02/2004 Bronquitis crónica espástica 
· 02 y 16/04/2004 Bronquitis crónica espástica 
· 03/08/2004 Faringe Traquio Bronquitis, Hiperactividad Bronquial Descartar Asma 
· 19/08/2004 Bronquitis crónica espástica 
· 01/06/2005  Asma persistente leve 
 Consultorio de Bronco Pulmonar del DrHernán Tapia Escarcena:

· 19/03/2005 Bronquitis espástica, Descartar enfermedad pulmonar obstructiva crónica, Hiper reactividad bronquial 
 

Que, el Doctor César Meza Guerrero ha emitido una Constancia que indica que por un error consignó como fecha el año 1996, debiendo ser 2006;

Que, solo puede considerarse como enfermedad preexistente aquella que haya sido diagnosticada siguiendo las pautas profesionales que cada causa amerita. Que no se encuentra en el expediente ninguna prueba, certificado o diagnóstico que indique que la víctima  sufría, antes de la iniciación del seguro, de fibrosis pulmonar. Para sustentar esta prueba de rechazo, el asegurador debe presentar un documento probatorio.

Que al no existir tal documento probatorio, el solo hecho de  basarse en una creencia de que podría haber existido tal situación excluyente, no representa una prueba sólida sobre la que se sustente una exclusión válida de responsabilidad bajo las condiciones de la póliza;

Que, esta Defensoría emite sus resoluciones en base a los documentos que obran en el expediente. Por lo tanto no encuentra una sustentación sólida para  que la aseguradora rechace el reclamo;
Que, por tanto, considerando que el reclamante debe probar que el siniestro ha ocurrido y la aseguradora debe presentar documentos que prueben su rechazo a otorgar la cobertura solicitada,  y que de acuerdo con el Artículo 22º de las condiciones generales de la póliza la compañía podrá investigar, revisar y/o solicitar comprobar la autenticidad de las informaciones recibidas en general podrá disponer las medidas necesarias para la sustentación del evento;

Que, al no haber un documento probatorio que indique que  la víctima sufría de una enfermedad preexistente, esta Defensoría,

Resuelve:
Declarar fundado el reclamo presentado por doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Vida en Grupo …, debiendo la aseguradora pagar las indemnizaciones garantizadas bajo la póliza.








Lima, 16 de julio de 2007
